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INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE. 
 
EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, SE 
ELABORÓ EL SIGUIENTE: 
 
ACUERDO DE CAMBIO DE TITULARIDAD DE LA CONCESIÓN A FAVOR DE LA C. ADDY 
ALINKA CRISPIN SANDOVAL, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIA, PARA PRESTAR EL 
SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O 
TAXI EN LA CIUDAD DE CHAMPOTON, MUNICIPIO DE CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE; 
QUIEN COMPARECIÓ PARA NOTIFICAR LA INCAPACIDAD FÍSICA DEL C. TOMAS CRISPIN 
MORALES, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 150 PÁRRAFO 
SEGUNDO DE LA LEY DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y 
123 DEL REGLAMENTO EN MATERIA DE TRANSPORTE DE LA LEY DE MOVILIDAD Y 
SEGURIDAD VIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 
CONTADOR PÚBLICO IÑIGO YÁÑEZ AVILÉS, titular del Instituto Estatal del Transporte de 
Campeche, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracciones I y IX, 4 fracción V, 5 
fracción III, 6, 9, 10, 11 12 fracción IV, 30, 31 fracción I, 32 fracción VI, 123, 128 fracción I, 129 
fracción I inciso B, 133 fracciones I y VII, 135 fracción I, 136 y demás relativos aplicables de la Ley de 
Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 1, 2, 3, 5 fracción III, 8, 17, 21, 
27, 59, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 121, 122, 123, 127 y demás relativos aplicables del Reglamento en 
Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, y 
 

R E S U L T A N D O 
 

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Campeche el día DIECISIETE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, fue REFRENDADA 
LA CONCESIÓN PARA PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS 
EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O TAXI EN LA CIUDAD DE CHAMPOTON, MUNICIPIO DE 
CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE, a favor del C. TOMAS CRISPIN MORALES. 
 
SEGUNDO: Mediante escrito presentado por el C. TOMAS CRISPIN MORALES, recibido en las 
oficinas de este Instituto Estatal del Transporte, en cumplimiento al artículo 122 del Reglamento en 
Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, en su 
carácter de concesionario del Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la modalidad de alquiler 
o taxi, designó como beneficiaria a la C. ADDY ALINKA CRISPIN SANDOVAL. 
 
TERCERO: Por escrito presentado por la C. ADDY ALINKA CRISPIN SANDOVAL, recibido en las 
oficinas de este Instituto Estatal del Transporte, comparece y solicita el CAMBIO DE TITULAR DE LA 
CONCESIÓN POR MOTIVO DE LA INCAPACIDAD FÍSICA DEL TITULAR, el C. TOMAS CRISPIN 
MORALES, mismo que anexa en original el Certificado Médico que avala la incapacidad del citado 
titular, expedido por la Cruz Roja Mexicana, delegación local de Campeche. 
 
Por lo anterior es que se exponen los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 

I.- El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y 
resolver de la presente solicitud de la C. ADDY ALINKA CRISPIN SANDOVAL, en su carácter de 
beneficiaria, respecto al cambio de titular de la concesión para prestar el servicio de transporte 
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público en la modalidad de Alquiler o Taxi en LA CIUDAD DE CHAMPOTON, MUNICIPIO DE 
CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE, otorgada a favor del C. TOMAS CRISPIN MORALES, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracciones I y IX, 4 fracción V, 5 fracción III, 6, 9, 10, 
11 12 fracción IV, 30, 31 fracción I, 32 fracción VI, 123, 128 fracción I, 129 fracción I inciso B, 133 
fracciones I y VII, 135 fracción I, 136 y demás relativos aplicables de la Ley de Movilidad y Seguridad 
Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 1, 2, 3, 5 fracción III, 8, 17, 21, 27, 59, 89, 90, 91, 92, 
93, 94, 121, 122, 123, 127  y demás relativos aplicables del Reglamento en Materia de Transporte de 
la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche. 
 
II.- Que el Concesionario, C. TOMAS CRISPIN MORALES, cumplió en tiempo y forma con el 
nombramiento del beneficiario a favor de la C. ADDY ALINKA CRISPIN SANDOVAL, esto en 
términos del artículo 122 del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche. 
  
III.- De conformidad con lo establecido en el artículo 123 del Reglamento en Materia de Transporte de 
la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, la C. ADDY ALINKA CRISPIN 
SANDOVAL, en su carácter de beneficiaria, cumplió con la presentación de la solicitud referente al 
cambio de titularidad de la concesión, otorgada a favor del C. TOMAS CRISPIN MORALES. 
 
IV.- Del análisis de la solicitud presentada por la beneficiaria C. ADDY ALINKA CRISPIN 
SANDOVAL, y sus anexos, se determina que el motivo por el que se solicita el cambio de titularidad 
de la concesión se tipifica en uno de los supuestos establecidos dentro del artículo 123 párrafo 
primero del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado 
de Campeche, siendo el caso en concreto LA INCAPACIDAD FÍSICA DEL TITULAR el C. TOMAS 
CRISPIN MORALES, tal como se acredita con el original el Certificado Médico que avala la 
incapacidad del citado titular, expedido por la Cruz Roja Mexicana, delegación local de Campeche. 
 
Por lo antes expuesto, con la facultad que me confiere el artículo 72 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche, y con fundamento en lo que disponen los artículos 133 fracción III, 134 y 135 
fracción I, de la Ley Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 2, 91, 122, 
123 y demás relativos, del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad 
Vial del Estado de Campeche en vigor, se 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO.- Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto. 
 
SEGUNDO.- Se sustituyen los derechos de la concesión otorgada a favor del C. TOMAS CRISPIN 
MORALES para prestar el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la modalidad de alquiler o 
taxi, en LA CIUDAD DE CHAMPOTON, MUNICIPIO DE CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE, a 
favor de la C. ADDY ALINKA CRISPIN SANDOVAL, en su carácter de beneficiaria de los derechos 
de la misma concesión, con motivo de LA INCAPACIDAD FÍSICA DEL TITULAR. 
 
TERCERO.- La validez, uso y término de la concesión que se otorga, queda sujeto a lo dispuesto en 
el Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el día 
DIECISIETE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, para explotar el Servicio de Transporte 
Público de Pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi en LA CIUDAD DE CHAMPOTON, 
MUNICIPIO DE CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE.  
 
CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión, la parte solicitante además de cumplir 
con las condiciones especificadas en el título de concesión, deberán de acatar las obligaciones 
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contenidas en el artículo 127 del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche, mismo que al calce establece: 
 
Artículo 127.- Son obligaciones de las y los concesionarios:  
 

I. Prestar el servicio público en los términos y condiciones previstos en el título de 
concesión, en condiciones de seguridad, especialmente dar las facilidades para abordar 
los vehículos a personas con discapacidad o con movilidad reducida, niñas, niños, 
adolescentes o adultos mayores;  

II. Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que 
hubiesen sido autorizados por el Instituto;  

III. Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores 
certificados en forma expresa por el Instituto;  

IV. Salvo en los casos expresamente previstos en la Ley y este Reglamento, no interrumpir 
la prestación del servicio;  

V. Cumplir con todas las disposiciones de la Ley y este Reglamento, los lineamientos que 
emita el Instituto, sin perjuicio de las que conforme a otras disposiciones esté obligado a 
observar;  

VI. Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad 
pública al requerimiento del Instituto o de la Secretaría de Protección y Seguridad 
Ciudadana;  

VII. En su caso, construir, ampliar y adecuar con recursos propios, la infraestructura y 
equipamiento auxiliar de transporte que requiera para la prestación del servicio de 
transporte público;  

VIII. Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que para conocer y evaluar la 
prestación del servicio público de transporte éste le requiera;  

IX. Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores y conductoras conforme a 
lo previsto en este Reglamento y a lo previsto en el título de concesión; 

X. Contar con póliza de seguro vigente que ampare daños a sus conductores, usuarios y 
terceros, así como a bienes de usuarios y terceros en los términos que determine este 
Reglamento y la Ley;  

XI. Tratándose del servicio de transporte público de personas, deberán prestar el servicio 
público que determine este Reglamento y la Ley, con vehículos que cuenten con 
aditamentos especiales para personas con discapacidad temporal o permanente y de la 
tercera edad;  

XII. Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y las 
y los conductores, así como con respecto a la demás información que en los términos 
que determine la Ley y este Reglamento cuando se le requiera;  

XIII. Cubrir en forma oportuna los derechos que correspondan por concepto de solicitudes de 
otorgamiento y prórroga de concesión y autorizaciones;  

XIV. Guardar y custodiar los documentos y bienes relativos a la concesión, vehículos, 
infraestructura y equipamiento auxiliar de transporte;  

XV. Abstenerse de realizar cualquier trámite, gestión o procedimiento ante el Instituto por 
conducto de persona distinta a la que se encuentre registrada ante éste como su 
representante;  

XVI. Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en 
buen estado general mecánico, eléctrico, y de pintura, que para cada caso fije el Instituto. 
La o el concesionario será responsable, además, de la correcta presentación y aseo del 
vehículo;  
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XVII. Contar con un corralón de encierro que cumpla con las dimensiones necesarias para el 
servicio de resguardo y patio de maniobras según el número de unidades que se tenga 
concesionadas;  

XVIII. Abstenerse de prestar el servicio en estado de ebriedad o bajo el influjo de narcóticos, 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas;  

XIX. No llevar consigo o en el interior del vehículo objetos que puedan atentar contra la 
integridad física de cualquier persona;  

XX. Prestar el servicio en forma higiénica, cómoda, regular, continua, uniforme, permanente e 
ininterrumpida y en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, 
calidad, inclusión e igualdad, en estricto apego a la normatividad aplicable, especialmente 
dar las facilidades para abordar los vehículos a personas con discapacidad o con 
movilidad reducida, niñas, niños, adolescentes o adultos mayores;  

XXI. Otorgar a la persona usuaria un trato digno y respetuoso y, en general, cumplir las 
normas que le sean aplicables;  

XXII. Respetar la tarifa autorizada, aplicando los descuentos de tarifas preferenciales que se 
dispongan en la Ley, este Reglamento y demás disposiciones aplicables;  

XXIII. No permitir a las y los usuarios, en el interior de los vehículos o instalaciones del servicio 
de transporte público, fumar, consumir alcohol y narcóticos;  

XXIV. Respetar las condiciones de operación, las especificaciones y la capacidad de los 
vehículos establecidas según la modalidad y o de servicio de que se trate;  

XXV. Proporcionar la documentación que les requiera la autoridad competente y cumplir sus 
indicaciones;  

XXVI. Respetar y cumplir los horarios, Itinerarios, derroteros, rutas, zonas y demás 
disposiciones que emita la Secretaría y el Instituto;  

XXVII. Exhibir en los establecimientos y vehículos destinados a la prestación del servicio de 
transporte público las tarifas autorizadas;  

XXVIII. No realizar modificaciones al vehículo con que se presta el servicio de transporte público 
que contravengan la Ley, este Reglamento o demás disposiciones aplicables;  

XXIX. Durante la prestación del servicio, cuidar su imagen, higiene, presentación y aspecto 
personal. Queda prohibido cubrirse la cabeza con cualquier accesorio que impida su 
identificación y utilizar calzado que ponga en riesgo la seguridad al conducir;  

XXX. No hacer uso de aparatos telefónicos móviles o equipos de radiocomunicación durante la 
conducción del vehículo, aun cuando tengan dispositivos móviles, salvo que vaya sin 
pasajero o pasajera y únicamente sea para contactar el próximo servicio;  

XXXI. Someterse a los exámenes médicos, de capacitación y demás mecanismos o 
instrumentos de seguimiento, evaluación y control con la periodicidad que se determine; 

XXXII. Mantener en condiciones óptimas de operación, seguridad e higiene los vehículos e 
instalaciones para el servicio de transporte público;  

XXXIII. Efectuar el ascenso y descenso de las y los pasajeros con precaución y únicamente en 
lugares autorizados;  

XXXIV. Ocupar las Terminales o Centrales de transferencia modal autorizadas por el Instituto de 
acuerdo a las modalidades señaladas en la Ley, cumpliendo con las aportaciones que 
establezca la administración; y  

XXXV. Las demás que se señalen en la Ley, y demás ordenamientos legales aplicables.  
 
QUINTO.- Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte, a través de la Subdirección de 
Inspección, la vigilancia del debido cumplimiento de la concesión que se otorga establecida en el 
resolutivo que antecede; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones 
derivadas de la concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea 
necesaria, y someter a la inspección de las autoridades respectivas, las unidades e instalaciones 
relacionadas con la concesión, cuando así le requiera. 
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SEXTO.- Se le otorga al nuevo titular de la concesión un término de 60 días hábiles para que dé 
cumplimiento con lo establecido en los artículos 17, 27, 107, 198, 199, 200, 201, y demás relativos 
aplicables de la Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del 
Estado de Campeche; lo anterior referente a las condiciones físico mecánicas del vehículo, al seguro 
vehicular, y la expedición de la certificación como operador del servicio de transporte público.  
 
SÉPTIMO.- En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el 
resolutivo cuarto, así como a lo dispuesto en el artículo 150 párrafo cuarto de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 144, 145 y 146, del Reglamento en 
Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, se dará 
inicio al procedimiento de EXTINCIÓN DE LA CONCESIÓN. 
 
OCTAVO.- Procédase a la cancelación de los documentos referentes al Servicio de Transporte 
Público del C. TOMAS CRISPIN MORALES. 
 
NOVENO.- Notifíquese al C. ADDY ALINKA CRISPIN SANDOVAL el presente acuerdo, para que 
surta los efectos legales correspondientes. 
 
DÉCIMO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para los fines legales 
correspondientes a que haya lugar. 
 

ATENTAMENTE 
 
 

C.P. IÑIGO YÁÑEZ AVILÉS 
TITULAR DEL INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE. 
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INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE. 
 
EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, SE 
ELABORÓ EL SIGUIENTE: 
 
ACUERDO DE CAMBIO DE TITULARIDAD DE LA CONCESIÓN A FAVOR DE LA C. CINTHIA 
CITLALI ESCALANTE LOPEZ, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIA, PARA PRESTAR EL 
SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O 
TAXI EN LA CIUDAD DE CHAMPOTON, MUNICIPIO DE CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE; 
QUIEN COMPARECIÓ PARA NOTIFICAR LA INCAPACIDAD FÍSICA DEL C. FRANCISCO JAVIER 
ESCALANTE DURAN, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 150 PÁRRAFO 
SEGUNDO DE LA LEY DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y 
123 DEL REGLAMENTO EN MATERIA DE TRANSPORTE DE LA LEY DE MOVILIDAD Y 
SEGURIDAD VIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 
CONTADOR PÚBLICO IÑIGO YÁÑEZ AVILÉS, titular del Instituto Estatal del Transporte de 
Campeche, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracciones I y IX, 4 fracción V, 5 
fracción III, 6, 9, 10, 11 12 fracción IV, 30, 31 fracción I, 32 fracción VI, 123, 128 fracción I, 129 
fracción I inciso B, 133 fracciones I y VII, 135 fracción I, 136 y demás relativos aplicables de la Ley de 
Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 1, 2, 3, 5 fracción III, 8, 17, 21, 
27, 59, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 121, 122, 123, 127 y demás relativos aplicables del Reglamento en 
Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, y 
 

R E S U L T A N D O 
 

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Campeche el día VEINTIUNO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE, fue REFRENDADA LA 
CONCESIÓN PARA PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS EN 
LA MODALIDAD DE ALQUILER O TAXI EN LA CIUDAD DE CHAMPOTON, MUNICIPIO DE 
CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE, a favor del C. FRANCISCO JAVIER ESCALANTE 
DURAN. 
 
SEGUNDO: Mediante escrito presentado por el C. FRANCISCO JAVIER ESCALANTE DURAN, 
recibido en las oficinas de este Instituto Estatal del Transporte, en cumplimiento al artículo 122 del 
Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de 
Campeche, en su carácter de concesionario del Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la 
modalidad de alquiler o taxi, designó como beneficiaria a la C. CINTHIA CITLALI ESCALANTE 
LOPEZ. 
 
TERCERO: Por escrito presentado por la C. CINTHIA CITLALI ESCALANTE LOPEZ, recibido en las 
oficinas de este Instituto Estatal del Transporte, comparece y solicita el CAMBIO DE TITULAR DE LA 
CONCESIÓN POR MOTIVO DE LA INCAPACIDAD FÍSICA DEL TITULAR, el C. FRANCISCO 
JAVIER ESCALANTE DURAN, mismo que anexa en original el Certificado Médico que avala la 
incapacidad del citado titular, expedido por la Cruz Roja Mexicana, delegación local de Campeche. 
 
Por lo anterior es que se exponen los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 
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I.- El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y 
resolver de la presente solicitud de la C. CINTHIA CITLALI ESCALANTE LOPEZ, en su carácter de 
beneficiaria, respecto al cambio de titular de la concesión para prestar el servicio de transporte 
público en la modalidad de Alquiler o Taxi en LA CIUDAD DE CHAMPOTON, MUNICIPIO DE 
CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE, otorgada a favor del C. FRANCISCO JAVIER 
ESCALANTE DURAN, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracciones I y IX, 4 fracción 
V, 5 fracción III, 6, 9, 10, 11 12 fracción IV, 30, 31 fracción I, 32 fracción VI, 123, 128 fracción I, 129 
fracción I inciso B, 133 fracciones I y VII, 135 fracción I, 136 y demás relativos aplicables de la Ley de 
Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 1, 2, 3, 5 fracción III, 8, 17, 21, 
27, 59, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 121, 122, 123, 127  y demás relativos aplicables del Reglamento en 
Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche. 
 
II.- Que el Concesionario, C. FRANCISCO JAVIER ESCALANTE DURAN, cumplió en tiempo y forma 
con el nombramiento del beneficiario a favor de la C. CINTHIA CITLALI ESCALANTE LOPEZ, esto 
en términos del artículo 122 del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche. 
  
III.- De conformidad con lo establecido en el artículo 123 del Reglamento en Materia de Transporte de 
la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, la C. CINTHIA CITLALI ESCALANTE 
LOPEZ, en su carácter de beneficiaria, cumplió con la presentación de la solicitud referente al cambio 
de titularidad de la concesión, otorgada a favor del C. FRANCISCO JAVIER ESCALANTE DURAN. 
 
IV.- Del análisis de la solicitud presentada por la beneficiaria C. CINTHIA CITLALI ESCALANTE 
LOPEZ, y sus anexos, se determina que el motivo por el que se solicita el cambio de titularidad de la 
concesión se tipifica en uno de los supuestos establecidos dentro del artículo 123 párrafo primero del 
Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de 
Campeche, siendo el caso en concreto LA INCAPACIDAD FÍSICA DEL TITULAR el C. FRANCISCO 
JAVIER ESCALANTE DURAN, tal como se acredita con el original el Certificado Médico que avala la 
incapacidad del citado titular, expedido por la Cruz Roja Mexicana, delegación local de Campeche. 
 
Por lo antes expuesto, con la facultad que me confiere el artículo 72 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche, y con fundamento en lo que disponen los artículos 133 fracción III, 134 y 135 
fracción I, de la Ley Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 2, 91, 122, 
123 y demás relativos, del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad 
Vial del Estado de Campeche en vigor, se 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO.- Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto. 
 
SEGUNDO.- Se sustituyen los derechos de la concesión otorgada a favor del C. FRANCISCO 
JAVIER ESCALANTE DURAN para prestar el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la 
modalidad de alquiler o taxi, en LA CIUDAD DE CHAMPOTON, MUNICIPIO DE CHAMPOTON, 
ESTADO DE CAMPECHE, a favor de la C. CINTHIA CITLALI ESCALANTE LOPEZ, en su carácter 
de beneficiaria de los derechos de la misma concesión, con motivo de LA INCAPACIDAD FÍSICA 
DEL TITULAR. 
 
TERCERO.- La validez, uso y término de la concesión que se otorga, queda sujeto a lo dispuesto en 
el Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el día 
VEINTIUNO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE, para explotar el Servicio de Transporte 
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Público de Pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi en LA CIUDAD DE CHAMPOTON, 
MUNICIPIO DE CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE.  
 
CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión, la parte solicitante además de cumplir 
con las condiciones especificadas en el título de concesión, deberán de acatar las obligaciones 
contenidas en el artículo 127 del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche, mismo que al calce establece: 
 
Artículo 127.- Son obligaciones de las y los concesionarios:  
 

I. Prestar el servicio público en los términos y condiciones previstos en el título de 
concesión, en condiciones de seguridad, especialmente dar las facilidades para abordar 
los vehículos a personas con discapacidad o con movilidad reducida, niñas, niños, 
adolescentes o adultos mayores;  

II. Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que 
hubiesen sido autorizados por el Instituto;  

III. Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores 
certificados en forma expresa por el Instituto;  

IV. Salvo en los casos expresamente previstos en la Ley y este Reglamento, no interrumpir 
la prestación del servicio;  

V. Cumplir con todas las disposiciones de la Ley y este Reglamento, los lineamientos que 
emita el Instituto, sin perjuicio de las que conforme a otras disposiciones esté obligado a 
observar;  

VI. Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad 
pública al requerimiento del Instituto o de la Secretaría de Protección y Seguridad 
Ciudadana;  

VII. En su caso, construir, ampliar y adecuar con recursos propios, la infraestructura y 
equipamiento auxiliar de transporte que requiera para la prestación del servicio de 
transporte público;  

VIII. Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que para conocer y evaluar la 
prestación del servicio público de transporte éste le requiera;  

IX. Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores y conductoras conforme a 
lo previsto en este Reglamento y a lo previsto en el título de concesión; 

X. Contar con póliza de seguro vigente que ampare daños a sus conductores, usuarios y 
terceros, así como a bienes de usuarios y terceros en los términos que determine este 
Reglamento y la Ley;  

XI. Tratándose del servicio de transporte público de personas, deberán prestar el servicio 
público que determine este Reglamento y la Ley, con vehículos que cuenten con 
aditamentos especiales para personas con discapacidad temporal o permanente y de la 
tercera edad;  

XII. Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y las 
y los conductores, así como con respecto a la demás información que en los términos 
que determine la Ley y este Reglamento cuando se le requiera;  

XIII. Cubrir en forma oportuna los derechos que correspondan por concepto de solicitudes de 
otorgamiento y prórroga de concesión y autorizaciones;  

XIV. Guardar y custodiar los documentos y bienes relativos a la concesión, vehículos, 
infraestructura y equipamiento auxiliar de transporte;  

XV. Abstenerse de realizar cualquier trámite, gestión o procedimiento ante el Instituto por 
conducto de persona distinta a la que se encuentre registrada ante éste como su 
representante;  
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XVI. Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en 
buen estado general mecánico, eléctrico, y de pintura, que para cada caso fije el Instituto. 
La o el concesionario será responsable, además, de la correcta presentación y aseo del 
vehículo;  

XVII. Contar con un corralón de encierro que cumpla con las dimensiones necesarias para el 
servicio de resguardo y patio de maniobras según el número de unidades que se tenga 
concesionadas;  

XVIII. Abstenerse de prestar el servicio en estado de ebriedad o bajo el influjo de narcóticos, 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas;  

XIX. No llevar consigo o en el interior del vehículo objetos que puedan atentar contra la 
integridad física de cualquier persona;  

XX. Prestar el servicio en forma higiénica, cómoda, regular, continua, uniforme, permanente e 
ininterrumpida y en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, 
calidad, inclusión e igualdad, en estricto apego a la normatividad aplicable, especialmente 
dar las facilidades para abordar los vehículos a personas con discapacidad o con 
movilidad reducida, niñas, niños, adolescentes o adultos mayores;  

XXI. Otorgar a la persona usuaria un trato digno y respetuoso y, en general, cumplir las 
normas que le sean aplicables;  

XXII. Respetar la tarifa autorizada, aplicando los descuentos de tarifas preferenciales que se 
dispongan en la Ley, este Reglamento y demás disposiciones aplicables;  

XXIII. No permitir a las y los usuarios, en el interior de los vehículos o instalaciones del servicio 
de transporte público, fumar, consumir alcohol y narcóticos;  

XXIV. Respetar las condiciones de operación, las especificaciones y la capacidad de los 
vehículos establecidas según la modalidad y o de servicio de que se trate;  

XXV. Proporcionar la documentación que les requiera la autoridad competente y cumplir sus 
indicaciones;  

XXVI. Respetar y cumplir los horarios, Itinerarios, derroteros, rutas, zonas y demás 
disposiciones que emita la Secretaría y el Instituto;  

XXVII. Exhibir en los establecimientos y vehículos destinados a la prestación del servicio de 
transporte público las tarifas autorizadas;  

XXVIII. No realizar modificaciones al vehículo con que se presta el servicio de transporte público 
que contravengan la Ley, este Reglamento o demás disposiciones aplicables;  

XXIX. Durante la prestación del servicio, cuidar su imagen, higiene, presentación y aspecto 
personal. Queda prohibido cubrirse la cabeza con cualquier accesorio que impida su 
identificación y utilizar calzado que ponga en riesgo la seguridad al conducir;  

XXX. No hacer uso de aparatos telefónicos móviles o equipos de radiocomunicación durante la 
conducción del vehículo, aun cuando tengan dispositivos móviles, salvo que vaya sin 
pasajero o pasajera y únicamente sea para contactar el próximo servicio;  

XXXI. Someterse a los exámenes médicos, de capacitación y demás mecanismos o 
instrumentos de seguimiento, evaluación y control con la periodicidad que se determine; 

XXXII. Mantener en condiciones óptimas de operación, seguridad e higiene los vehículos e 
instalaciones para el servicio de transporte público;  

XXXIII. Efectuar el ascenso y descenso de las y los pasajeros con precaución y únicamente en 
lugares autorizados;  

XXXIV. Ocupar las Terminales o Centrales de transferencia modal autorizadas por el Instituto de 
acuerdo a las modalidades señaladas en la Ley, cumpliendo con las aportaciones que 
establezca la administración; y  

XXXV. Las demás que se señalen en la Ley, y demás ordenamientos legales aplicables.  
 
QUINTO.- Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte, a través de la Subdirección de 
Inspección, la vigilancia del debido cumplimiento de la concesión que se otorga establecida en el 
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resolutivo que antecede; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones 
derivadas de la concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea 
necesaria, y someter a la inspección de las autoridades respectivas, las unidades e instalaciones 
relacionadas con la concesión, cuando así le requiera. 
  
SEXTO.- Se le otorga al nuevo titular de la concesión un término de 60 días hábiles para que dé 
cumplimiento con lo establecido en los artículos 17, 27, 107, 198, 199, 200, 201, y demás relativos 
aplicables de la Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del 
Estado de Campeche; lo anterior referente a las condiciones físico mecánicas del vehículo, al seguro 
vehicular, y la expedición de la certificación como operador del servicio de transporte público.  
 
SÉPTIMO.- En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el 
resolutivo cuarto, así como a lo dispuesto en el artículo 150 párrafo cuarto de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 144, 145 y 146, del Reglamento en 
Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, se dará 
inicio al procedimiento de EXTINCIÓN DE LA CONCESIÓN. 
 
OCTAVO.- Procédase a la cancelación de los documentos referentes al Servicio de Transporte 
Público del C. FRANCISCO JAVIER ESCALANTE DURAN. 
 
NOVENO.- Notifíquese al C. CINTHIA CITLALI ESCALANTE LOPEZ el presente acuerdo, para que 
surta los efectos legales correspondientes. 
 
DÉCIMO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para los fines legales 
correspondientes a que haya lugar. 
 

ATENTAMENTE 
 
 

C.P. IÑIGO YÁÑEZ AVILÉS 
TITULAR DEL INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE. 
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INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE. 
 
EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE, A LOS TREINTA Y ÚN DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, SE ELABORÓ EL SIGUIENTE: 
 
ACUERDO DE CAMBIO DE TITULARIDAD DE LA CONCESIÓN A FAVOR DEL C. GUADALUPE 
ALBERTO BERRON AVILEZ, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, PARA PRESTAR EL 
SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O 
TAXI EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, 
ESTADO DE CAMPECHE; QUIEN COMPARECIÓ PARA NOTIFICAR LA INCAPACIDAD FÍSICA 
DEL C. ROMAN ALBERTO BERRON VILLASEÑOR, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON 
LOS ARTÍCULOS 150 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y 123 DEL REGLAMENTO EN MATERIA DE TRANSPORTE DE 
LA LEY DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 
CONTADOR PÚBLICO IÑIGO YÁÑEZ AVILÉS, titular del Instituto Estatal del Transporte de 
Campeche, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracciones I y IX, 4 fracción V, 5 
fracción III, 6, 9, 10, 11 12 fracción IV, 30, 31 fracción I, 32 fracción VI, 123, 128 fracción I, 129 
fracción I inciso B, 133 fracciones I y VII, 135 fracción I, 136 y demás relativos aplicables de la Ley de 
Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 1, 2, 3, 5 fracción III, 8, 17, 21, 
27, 59, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 121, 122, 123, 127 y demás relativos aplicables del Reglamento en 
Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, y 
 

R E S U L T A N D O 
 

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Campeche el día DIECISIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, fue 
REFRENDADA LA CONCESIÓN PARA PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE 
PASAJEROS EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O TAXI EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, a favor del C. ROMAN 
ALBERTO BERRON VILLASEÑOR. 
 
SEGUNDO: Mediante escrito presentado por el C. ROMAN ALBERTO BERRON VILLASEÑOR, 
recibido en las oficinas de este Instituto Estatal del Transporte, en cumplimiento al artículo 122 del 
Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de 
Campeche, en su carácter de concesionario del Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la 
modalidad de alquiler o taxi, designó como beneficiario al C. GUADALUPE ALBERTO BERRON 
AVILEZ. 
 
TERCERO: Por escrito presentado por el C. GUADALUPE ALBERTO BERRON AVILEZ, recibido en 
las oficinas de este Instituto Estatal del Transporte, comparece y solicita el CAMBIO DE TITULAR DE 
LA CONCESIÓN POR MOTIVO DE LA INCAPACIDAD FÍSICA DEL TITULAR, el C. ROMAN 
ALBERTO BERRON VILLASEÑOR, mismo que anexa en original el Certificado Médico que avala la 
incapacidad del citado titular, expedido por el Instituto Mexicano del Seguro Social, Unidad de 
Medicina Familiar N° 11, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche. 
 
Por lo anterior es que se exponen los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 
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I.- El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y 
resolver de la presente solicitud del C. GUADALUPE ALBERTO BERRON AVILEZ, en su carácter 
de beneficiario, respecto al cambio de titular de la concesión para prestar el servicio de transporte 
público en la modalidad de Alquiler o Taxi en LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, otorgada a favor del C. ROMAN ALBERTO 
BERRON VILLASEÑOR, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracciones I y IX, 4 
fracción V, 5 fracción III, 6, 9, 10, 11 12 fracción IV, 30, 31 fracción I, 32 fracción VI, 123, 128 fracción 
I, 129 fracción I inciso B, 133 fracciones I y VII, 135 fracción I, 136 y demás relativos aplicables de la 
Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 1, 2, 3, 5 fracción III, 8, 
17, 21, 27, 59, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 121, 122, 123, 127  y demás relativos aplicables del 
Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de 
Campeche. 
 
II.- Que el Concesionario, C. ROMAN ALBERTO BERRON VILLASEÑOR, cumplió en tiempo y 
forma con el nombramiento del beneficiario a favor del C. GUADALUPE ALBERTO BERRON 
AVILEZ, esto en términos del artículo 122 del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de 
Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche. 
  
III.- De conformidad con lo establecido en el artículo 123 del Reglamento en Materia de Transporte de 
la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, el C. GUADALUPE ALBERTO 
BERRON AVILEZ, en su carácter de beneficiario, cumplió con la presentación de la solicitud 
referente al cambio de titularidad de la concesión, otorgada a favor del C. ROMAN ALBERTO 
BERRON VILLASEÑOR. 
 
IV.- Del análisis de la solicitud presentada por el beneficiario C. GUADALUPE ALBERTO BERRON 
AVILEZ, y sus anexos, se determina que el motivo por el que se solicita el cambio de titularidad de la 
concesión se tipifica en uno de los supuestos establecidos dentro del artículo 123 párrafo primero del 
Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de 
Campeche, siendo el caso en concreto LA INCAPACIDAD FÍSICA DEL TITULAR el C. ROMAN 
ALBERTO BERRON VILLASEÑOR, tal como se acredita con el original el Certificado Médico que 
avala la incapacidad del citado titular, expedido por el Instituto Mexicano del Seguro Social, Unidad de 
Medicina Familiar N° 11, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche. 
 
Por lo antes expuesto, con la facultad que me confiere el artículo 72 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche, y con fundamento en lo que disponen los artículos 133 fracción III, 134 y 135 
fracción I, de la Ley Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 2, 91, 122, 
123 y demás relativos, del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad 
Vial del Estado de Campeche en vigor, se 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO.- Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto. 
 
SEGUNDO.- Se sustituyen los derechos de la concesión otorgada a favor del C. ROMAN ALBERTO 
BERRON VILLASEÑOR para prestar el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la modalidad 
de alquiler o taxi, en LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, a favor del C. GUADALUPE ALBERTO BERRON AVILEZ, 
en su carácter de beneficiario de los derechos de la misma concesión, con motivo de LA 
INCAPACIDAD FÍSICA DEL TITULAR. 
 



PÁG. 13
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 20 de 2024

TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

  

 

 
Av. Ricardo Castillo Oliver Mza 1 Lote 1 Locales A y B Planta Alta Área AH-KIM-PECH C.P.24010     
Tel. (981) 81-6-89-79   campeche.gob.mx 
 

TERCERO.- La validez, uso y término de la concesión que se otorga, queda sujeto a lo dispuesto en 
el Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el día 
DIECISIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, para explotar el Servicio de 
Transporte Público de Pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi en LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE.  
 
CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión, la parte solicitante además de cumplir 
con las condiciones especificadas en el título de concesión, deberán de acatar las obligaciones 
contenidas en el artículo 127 del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche, mismo que al calce establece: 
 
Artículo 127.- Son obligaciones de las y los concesionarios:  
 

I. Prestar el servicio público en los términos y condiciones previstos en el título de 
concesión, en condiciones de seguridad, especialmente dar las facilidades para abordar 
los vehículos a personas con discapacidad o con movilidad reducida, niñas, niños, 
adolescentes o adultos mayores;  

II. Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que 
hubiesen sido autorizados por el Instituto;  

III. Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores 
certificados en forma expresa por el Instituto;  

IV. Salvo en los casos expresamente previstos en la Ley y este Reglamento, no interrumpir 
la prestación del servicio;  

V. Cumplir con todas las disposiciones de la Ley y este Reglamento, los lineamientos que 
emita el Instituto, sin perjuicio de las que conforme a otras disposiciones esté obligado a 
observar;  

VI. Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad 
pública al requerimiento del Instituto o de la Secretaría de Protección y Seguridad 
Ciudadana;  

VII. En su caso, construir, ampliar y adecuar con recursos propios, la infraestructura y 
equipamiento auxiliar de transporte que requiera para la prestación del servicio de 
transporte público;  

VIII. Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que para conocer y evaluar la 
prestación del servicio público de transporte éste le requiera;  

IX. Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores y conductoras conforme a 
lo previsto en este Reglamento y a lo previsto en el título de concesión; 

X. Contar con póliza de seguro vigente que ampare daños a sus conductores, usuarios y 
terceros, así como a bienes de usuarios y terceros en los términos que determine este 
Reglamento y la Ley;  

XI. Tratándose del servicio de transporte público de personas, deberán prestar el servicio 
público que determine este Reglamento y la Ley, con vehículos que cuenten con 
aditamentos especiales para personas con discapacidad temporal o permanente y de la 
tercera edad;  

XII. Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y las 
y los conductores, así como con respecto a la demás información que en los términos 
que determine la Ley y este Reglamento cuando se le requiera;  

XIII. Cubrir en forma oportuna los derechos que correspondan por concepto de solicitudes de 
otorgamiento y prórroga de concesión y autorizaciones;  

XIV. Guardar y custodiar los documentos y bienes relativos a la concesión, vehículos, 
infraestructura y equipamiento auxiliar de transporte;  
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XV. Abstenerse de realizar cualquier trámite, gestión o procedimiento ante el Instituto por 
conducto de persona distinta a la que se encuentre registrada ante éste como su 
representante;  

XVI. Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en 
buen estado general mecánico, eléctrico, y de pintura, que para cada caso fije el Instituto. 
La o el concesionario será responsable, además, de la correcta presentación y aseo del 
vehículo;  

XVII. Contar con un corralón de encierro que cumpla con las dimensiones necesarias para el 
servicio de resguardo y patio de maniobras según el número de unidades que se tenga 
concesionadas;  

XVIII. Abstenerse de prestar el servicio en estado de ebriedad o bajo el influjo de narcóticos, 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas;  

XIX. No llevar consigo o en el interior del vehículo objetos que puedan atentar contra la 
integridad física de cualquier persona;  

XX. Prestar el servicio en forma higiénica, cómoda, regular, continua, uniforme, permanente e 
ininterrumpida y en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, 
calidad, inclusión e igualdad, en estricto apego a la normatividad aplicable, especialmente 
dar las facilidades para abordar los vehículos a personas con discapacidad o con 
movilidad reducida, niñas, niños, adolescentes o adultos mayores;  

XXI. Otorgar a la persona usuaria un trato digno y respetuoso y, en general, cumplir las 
normas que le sean aplicables;  

XXII. Respetar la tarifa autorizada, aplicando los descuentos de tarifas preferenciales que se 
dispongan en la Ley, este Reglamento y demás disposiciones aplicables;  

XXIII. No permitir a las y los usuarios, en el interior de los vehículos o instalaciones del servicio 
de transporte público, fumar, consumir alcohol y narcóticos;  

XXIV. Respetar las condiciones de operación, las especificaciones y la capacidad de los 
vehículos establecidas según la modalidad y o de servicio de que se trate;  

XXV. Proporcionar la documentación que les requiera la autoridad competente y cumplir sus 
indicaciones;  

XXVI. Respetar y cumplir los horarios, Itinerarios, derroteros, rutas, zonas y demás 
disposiciones que emita la Secretaría y el Instituto;  

XXVII. Exhibir en los establecimientos y vehículos destinados a la prestación del servicio de 
transporte público las tarifas autorizadas;  

XXVIII. No realizar modificaciones al vehículo con que se presta el servicio de transporte público 
que contravengan la Ley, este Reglamento o demás disposiciones aplicables;  

XXIX. Durante la prestación del servicio, cuidar su imagen, higiene, presentación y aspecto 
personal. Queda prohibido cubrirse la cabeza con cualquier accesorio que impida su 
identificación y utilizar calzado que ponga en riesgo la seguridad al conducir;  

XXX. No hacer uso de aparatos telefónicos móviles o equipos de radiocomunicación durante la 
conducción del vehículo, aun cuando tengan dispositivos móviles, salvo que vaya sin 
pasajero o pasajera y únicamente sea para contactar el próximo servicio;  

XXXI. Someterse a los exámenes médicos, de capacitación y demás mecanismos o 
instrumentos de seguimiento, evaluación y control con la periodicidad que se determine; 

XXXII. Mantener en condiciones óptimas de operación, seguridad e higiene los vehículos e 
instalaciones para el servicio de transporte público;  

XXXIII. Efectuar el ascenso y descenso de las y los pasajeros con precaución y únicamente en 
lugares autorizados;  

XXXIV. Ocupar las Terminales o Centrales de transferencia modal autorizadas por el Instituto de 
acuerdo a las modalidades señaladas en la Ley, cumpliendo con las aportaciones que 
establezca la administración; y  

XXXV. Las demás que se señalen en la Ley, y demás ordenamientos legales aplicables.  
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QUINTO.- Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte, a través de la Subdirección de 
Inspección, la vigilancia del debido cumplimiento de la concesión que se otorga establecida en el 
resolutivo que antecede; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones 
derivadas de la concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea 
necesaria, y someter a la inspección de las autoridades respectivas, las unidades e instalaciones 
relacionadas con la concesión, cuando así le requiera. 
  
SEXTO.- Se le otorga al nuevo titular de la concesión un término de 60 días hábiles para que dé 
cumplimiento con lo establecido en los artículos 17, 27, 107, 198, 199, 200, 201, y demás relativos 
aplicables de la Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del 
Estado de Campeche; lo anterior referente a las condiciones físico mecánicas del vehículo, al seguro 
vehicular, y la expedición de la certificación como operador del servicio de transporte público.  
 
SÉPTIMO.-En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el 
resolutivo cuarto, así como a lo dispuesto en el artículo 150 párrafo cuarto de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 144, 145 y 146, del Reglamento en 
Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, se dará 
inicio al procedimiento de EXTINCIÓN DE LA CONCESIÓN. 
 
OCTAVO.- Procédase a la cancelación de los documentos referentes al Servicio de Transporte 
Público del C. ROMAN ALBERTO BERRON VILLASEÑOR. 
 
NOVENO.- Notifíquese al C. GUADALUPE ALBERTO BERRON AVILEZ el presente acuerdo, para 
que surta los efectos legales correspondientes. 
 
DÉCIMO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para los fines legales 
correspondientes a que haya lugar. 
 

ATENTAMENTE 
 
 

C.P. IÑIGO YÁÑEZ AVILÉS 
TITULAR DEL INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE. 
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INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE. 
 
EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, SE 
ELABORÓ EL SIGUIENTE: 
 
ACUERDO DE CAMBIO DE TITULARIDAD DE LA CONCESIÓN A FAVOR DEL C. JOSE LUIS 
PEDRAZA OCHOA, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, PARA PRESTAR EL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O TAXI EN LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE; QUIEN COMPARECIÓ PARA NOTIFICAR LA INCAPACIDAD FÍSICA DEL C. LUIS 
JOAMVI CUEVAS GARCIA, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 150 
PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, Y 123 DEL REGLAMENTO EN MATERIA DE TRANSPORTE DE LA LEY DE 
MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 
CONTADOR PÚBLICO IÑIGO YÁÑEZ AVILÉS, titular del Instituto Estatal del Transporte de 
Campeche, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracciones I y IX, 4 fracción V, 5 
fracción III, 6, 9, 10, 11 12 fracción IV, 30, 31 fracción I, 32 fracción VI, 123, 128 fracción I, 129 
fracción I inciso B, 133 fracciones I y VII, 135 fracción I, 136 y demás relativos aplicables de la Ley de 
Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 1, 2, 3, 5 fracción III, 8, 17, 21, 
27, 59, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 121, 122, 123, 127 y demás relativos aplicables del Reglamento en 
Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, y 
 

R E S U L T A N D O 
 

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Campeche el día VEINTIOCHO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, fue REFRENDADA 
LA CONCESIÓN PARA PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS 
EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O TAXI EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, a favor del C. LUIS JOAMVI 
CUEVAS GARCIA. 
 
SEGUNDO: Mediante escrito presentado por el C. LUIS JOAMVI CUEVAS GARCIA, recibido en las 
oficinas de este Instituto Estatal del Transporte, en cumplimiento al artículo 122 del Reglamento en 
Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, en su 
carácter de concesionario del Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la modalidad de alquiler 
o taxi, designó como beneficiario al C. JOSE LUIS PEDRAZA OCHOA. 
 
TERCERO: Por escrito presentado por el C. JOSE LUIS PEDRAZA OCHOA, recibido en las oficinas 
de este Instituto Estatal del Transporte, comparece y solicita el CAMBIO DE TITULAR DE LA 
CONCESIÓN POR MOTIVO DE LA INCAPACIDAD FÍSICA DEL TITULAR, el C. LUIS JOAMVI 
CUEVAS GARCIA, mismo que anexa en original el Certificado Médico que avala la incapacidad del 
citado titular, expedido por el Hospital General de Especialidades “Dr. Javier Buenfil Osorio”, en la 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche. 
 
Por lo anterior es que se exponen los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 
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I.- El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y 
resolver de la presente solicitud del C. JOSE LUIS PEDRAZA OCHOA, en su carácter de 
beneficiario, respecto al cambio de titular de la concesión para prestar el servicio de transporte 
público en la modalidad de Alquiler o Taxi en LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, otorgada a favor del C. LUIS JOAMVI 
CUEVAS GARCIA, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracciones I y IX, 4 fracción V, 
5 fracción III, 6, 9, 10, 11 12 fracción IV, 30, 31 fracción I, 32 fracción VI, 123, 128 fracción I, 129 
fracción I inciso B, 133 fracciones I y VII, 135 fracción I, 136 y demás relativos aplicables de la Ley de 
Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 1, 2, 3, 5 fracción III, 8, 17, 21, 
27, 59, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 121, 122, 123, 127  y demás relativos aplicables del Reglamento en 
Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche. 
 
II.- Que el Concesionario, C. LUIS JOAMVI CUEVAS GARCIA, cumplió en tiempo y forma con el 
nombramiento del beneficiario a favor del C. JOSE LUIS PEDRAZA OCHOA, esto en términos del 
artículo 122 del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del 
Estado de Campeche. 
  
III.- De conformidad con lo establecido en el artículo 123 del Reglamento en Materia de Transporte de 
la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, el C. JOSE LUIS PEDRAZA OCHOA, 
en su carácter de beneficiario, cumplió con la presentación de la solicitud referente al cambio de 
titularidad de la concesión, otorgada a favor del C. LUIS JOAMVI CUEVAS GARCIA. 
 
IV.- Del análisis de la solicitud presentada por el beneficiario C. JOSE LUIS PEDRAZA OCHOA, y 
sus anexos, se determina que el motivo por el que se solicita el cambio de titularidad de la concesión 
se tipifica en uno de los supuestos establecidos dentro del artículo 123 párrafo primero del 
Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de 
Campeche, siendo el caso en concreto LA INCAPACIDAD FÍSICA DEL TITULAR el C. LUIS 
JOAMVI CUEVAS GARCIA, tal como se acredita con el original el Certificado Médico que avala la 
incapacidad del citado titular, expedido por el Hospital General de Especialidades “Dr. Javier Buenfil 
Osorio”, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche. 
 
Por lo antes expuesto, con la facultad que me confiere el artículo 72 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche, y con fundamento en lo que disponen los artículos 133 fracción III, 134 y 135 
fracción I, de la Ley Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 2, 91, 122, 
123 y demás relativos, del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad 
Vial del Estado de Campeche en vigor, se 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO.- Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto. 
 
SEGUNDO.- Se sustituyen los derechos de la concesión otorgada a favor del C. LUIS JOAMVI 
CUEVAS GARCIA para prestar el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la modalidad de 
alquiler o taxi, en LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, 
ESTADO DE CAMPECHE, a favor del C. JOSE LUIS PEDRAZA OCHOA, en su carácter de 
beneficiario de los derechos de la misma concesión, con motivo de LA INCAPACIDAD FÍSICA DEL 
TITULAR. 
 
TERCERO.- La validez, uso y término de la concesión que se otorga, queda sujeto a lo dispuesto en 
el Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el día 
VEINTIOCHO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, para explotar el Servicio de Transporte 
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Público de Pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi en LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE.  
 
CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión, la parte solicitante además de cumplir 
con las condiciones especificadas en el título de concesión, deberán de acatar las obligaciones 
contenidas en el artículo 127 del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche, mismo que al calce establece: 
 
Artículo 127.- Son obligaciones de las y los concesionarios:  
 

I. Prestar el servicio público en los términos y condiciones previstos en el título de 
concesión, en condiciones de seguridad, especialmente dar las facilidades para abordar 
los vehículos a personas con discapacidad o con movilidad reducida, niñas, niños, 
adolescentes o adultos mayores;  

II. Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que 
hubiesen sido autorizados por el Instituto;  

III. Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores 
certificados en forma expresa por el Instituto;  

IV. Salvo en los casos expresamente previstos en la Ley y este Reglamento, no interrumpir 
la prestación del servicio;  

V. Cumplir con todas las disposiciones de la Ley y este Reglamento, los lineamientos que 
emita el Instituto, sin perjuicio de las que conforme a otras disposiciones esté obligado a 
observar;  

VI. Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad 
pública al requerimiento del Instituto o de la Secretaría de Protección y Seguridad 
Ciudadana;  

VII. En su caso, construir, ampliar y adecuar con recursos propios, la infraestructura y 
equipamiento auxiliar de transporte que requiera para la prestación del servicio de 
transporte público;  

VIII. Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que para conocer y evaluar la 
prestación del servicio público de transporte éste le requiera;  

IX. Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores y conductoras conforme a 
lo previsto en este Reglamento y a lo previsto en el título de concesión; 

X. Contar con póliza de seguro vigente que ampare daños a sus conductores, usuarios y 
terceros, así como a bienes de usuarios y terceros en los términos que determine este 
Reglamento y la Ley;  

XI. Tratándose del servicio de transporte público de personas, deberán prestar el servicio 
público que determine este Reglamento y la Ley, con vehículos que cuenten con 
aditamentos especiales para personas con discapacidad temporal o permanente y de la 
tercera edad;  

XII. Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y las 
y los conductores, así como con respecto a la demás información que en los términos 
que determine la Ley y este Reglamento cuando se le requiera;  

XIII. Cubrir en forma oportuna los derechos que correspondan por concepto de solicitudes de 
otorgamiento y prórroga de concesión y autorizaciones;  

XIV. Guardar y custodiar los documentos y bienes relativos a la concesión, vehículos, 
infraestructura y equipamiento auxiliar de transporte;  

XV. Abstenerse de realizar cualquier trámite, gestión o procedimiento ante el Instituto por 
conducto de persona distinta a la que se encuentre registrada ante éste como su 
representante;  
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XVI. Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en 
buen estado general mecánico, eléctrico, y de pintura, que para cada caso fije el Instituto. 
La o el concesionario será responsable, además, de la correcta presentación y aseo del 
vehículo;  

XVII. Contar con un corralón de encierro que cumpla con las dimensiones necesarias para el 
servicio de resguardo y patio de maniobras según el número de unidades que se tenga 
concesionadas;  

XVIII. Abstenerse de prestar el servicio en estado de ebriedad o bajo el influjo de narcóticos, 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas;  

XIX. No llevar consigo o en el interior del vehículo objetos que puedan atentar contra la 
integridad física de cualquier persona;  

XX. Prestar el servicio en forma higiénica, cómoda, regular, continua, uniforme, permanente e 
ininterrumpida y en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, 
calidad, inclusión e igualdad, en estricto apego a la normatividad aplicable, especialmente 
dar las facilidades para abordar los vehículos a personas con discapacidad o con 
movilidad reducida, niñas, niños, adolescentes o adultos mayores;  

XXI. Otorgar a la persona usuaria un trato digno y respetuoso y, en general, cumplir las 
normas que le sean aplicables;  

XXII. Respetar la tarifa autorizada, aplicando los descuentos de tarifas preferenciales que se 
dispongan en la Ley, este Reglamento y demás disposiciones aplicables;  

XXIII. No permitir a las y los usuarios, en el interior de los vehículos o instalaciones del servicio 
de transporte público, fumar, consumir alcohol y narcóticos;  

XXIV. Respetar las condiciones de operación, las especificaciones y la capacidad de los 
vehículos establecidas según la modalidad y o de servicio de que se trate;  

XXV. Proporcionar la documentación que les requiera la autoridad competente y cumplir sus 
indicaciones;  

XXVI. Respetar y cumplir los horarios, Itinerarios, derroteros, rutas, zonas y demás 
disposiciones que emita la Secretaría y el Instituto;  

XXVII. Exhibir en los establecimientos y vehículos destinados a la prestación del servicio de 
transporte público las tarifas autorizadas;  

XXVIII. No realizar modificaciones al vehículo con que se presta el servicio de transporte público 
que contravengan la Ley, este Reglamento o demás disposiciones aplicables;  

XXIX. Durante la prestación del servicio, cuidar su imagen, higiene, presentación y aspecto 
personal. Queda prohibido cubrirse la cabeza con cualquier accesorio que impida su 
identificación y utilizar calzado que ponga en riesgo la seguridad al conducir;  

XXX. No hacer uso de aparatos telefónicos móviles o equipos de radiocomunicación durante la 
conducción del vehículo, aun cuando tengan dispositivos móviles, salvo que vaya sin 
pasajero o pasajera y únicamente sea para contactar el próximo servicio;  

XXXI. Someterse a los exámenes médicos, de capacitación y demás mecanismos o 
instrumentos de seguimiento, evaluación y control con la periodicidad que se determine; 

XXXII. Mantener en condiciones óptimas de operación, seguridad e higiene los vehículos e 
instalaciones para el servicio de transporte público;  

XXXIII. Efectuar el ascenso y descenso de las y los pasajeros con precaución y únicamente en 
lugares autorizados;  

XXXIV. Ocupar las Terminales o Centrales de transferencia modal autorizadas por el Instituto de 
acuerdo a las modalidades señaladas en la Ley, cumpliendo con las aportaciones que 
establezca la administración; y  

XXXV. Las demás que se señalen en la Ley, y demás ordenamientos legales aplicables.  
 
QUINTO.- Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte, a través de la Subdirección de 
Inspección, la vigilancia del debido cumplimiento de la concesión que se otorga establecida en el 
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resolutivo que antecede; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones 
derivadas de la concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea 
necesaria, y someter a la inspección de las autoridades respectivas, las unidades e instalaciones 
relacionadas con la concesión, cuando así le requiera. 
  
SEXTO.- Se le otorga al nuevo titular de la concesión un término de 60 días hábiles para que dé 
cumplimiento con lo establecido en los artículos 17, 27, 107, 198, 199, 200, 201, y demás relativos 
aplicables de la Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del 
Estado de Campeche; lo anterior referente a las condiciones físico mecánicas del vehículo, al seguro 
vehicular, y la expedición de la certificación como operador del servicio de transporte público.  
 
SÉPTIMO.-En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el 
resolutivo cuarto, así como a lo dispuesto en el artículo 150 párrafo cuarto de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 144, 145 y 146, del Reglamento en 
Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, se dará 
inicio al procedimiento de EXTINCIÓN DE LA CONCESIÓN. 
 
OCTAVO.- Procédase a la cancelación de los documentos referentes al Servicio de Transporte 
Público del C. LUIS JOAMVI CUEVAS GARCIA. 
 
NOVENO.- Notifíquese al C. JOSE LUIS PEDRAZA OCHOA el presente acuerdo, para que surta los 
efectos legales correspondientes. 
 
DÉCIMO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para los fines legales 
correspondientes a que haya lugar. 
 

ATENTAMENTE 
 
 

C.P. IÑIGO YÁÑEZ AVILÉS 
TITULAR DEL INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE. 
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INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE. 
 

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, SE 
ELABORÓ EL SIGUIENTE: 
  
ACUERDO POR EL QUE SE PRÓRROGA LA CONCESIÓN OTORGADA AL C. ELIGRAFIO 
RICARDEZ MENDEZ, PARA QUE BRINDE EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE 
PASAJEROS EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O TAXI, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN 
CIUDAD DEL CARMEN, MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 135 PÁRRAFO VEINTISÉIS DE LA LEY DE MOVILIDAD 
Y SEGURIDAD VIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE Y 94 DEL REGLAMENTO EN MATERIA DE 
TRANSPORTE DE LA LEY DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 
CONTADOR PÚBLICO IÑIGO YÁÑEZ AVILÉS, titular del Instituto Estatal del Transporte de 
Campeche, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracciones I y IX, 4 fracción V, 5 
fracción III, 6, 9, 10, 11, 12 fracción IV, 30, 31 fracción I, 32 fracción VI, 125, 128 fracción I, 129 
fracción I inciso B, 133 fracción I, 135, 136 y demás relativos aplicables de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 1, 2, 3 fracción XLII, 5 fracción III, 8, 17, 
27, 59, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 115, 116, 117 fracción I, 121, 127 y demás relativos aplicables del 
Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de 
Campeche, y 

RESULTANDO 
 
PRIMERO: Que por Acuerdo de este Instituto, publicado en el Periódico Oficial del Estado mediante 
fecha de VEINTE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, donde se refrenda la concesión 
otorgada a favor del C. ELIGRAFIO RICARDEZ MENDEZ, en su calidad de concesionario para que 
brinde el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, única y 
exclusivamente en CIUDAD DEL CARMEN, MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. 
 
SEGUNDO: Que por escrito compareció el C. ELIGRAFIO RICARDEZ MENDEZ, en su calidad de 
concesionario para que brinde el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la modalidad de 
Alquiler o Taxi en CIUDAD DEL CARMEN, MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, 
para solicitar la prórroga de la concesión, de conformidad con los artículos 94, 115, 116, 117 y demás 
relativos aplicables del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial 
del Estado de Campeche; con la finalidad de seguir brindando el Servicio de Transporte Público de 
Pasajeros. 
 
TERCERO: Que el C. ELIGRAFIO RICARDEZ MENDEZ, en su calidad de concesionario, dio 
cumplimiento a los requisitos aplicables para la modalidad solicitada con la documentación 
correspondiente en original y copia fotostática, de conformidad a lo establecido en el artículo 135 
párrafos quinto y séptimo, y demás relativos aplicables de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del 
Estado de Campeche; y los artículos 94, 115, 116, 117 y demás relativos aplicables del Reglamento 
en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, para el 
otorgamiento de la prórroga de la concesión solicitada. 
 

CONSIDERANDO 
 

I. El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y 
resolver de la presente solicitud de prórroga de la concesión en la modalidad de Alquiler o 
Taxi en CIUDAD DEL CARMEN, MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, de 
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conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracciones I y IX, 4 fracción V, 5 fracción III, 6, 
9, 10, 11, 12 fracción IV, 30, 31 fracción I, 32 fracción VI, 125, 128 fracción I, 129 fracción I 
inciso B, 133 fracción I, 135, 136 y demás relativos aplicables de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 1, 2, 3 fracción XLII, 5 fracción III, 
8, 17, 27, 59, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 115, 116, 117 fracción I, 121, 127 y demás relativos 
aplicables del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial 
del Estado de Campeche. 
 

II. Resulta viable en términos de lo establecido en la solicitud que hoy nos ocupa, autorizar la 
prórroga de la concesión para brindar el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la 
modalidad de Alquiler o Taxi en CIUDAD DEL CARMEN, MUNICIPIO DE CARMEN, 
ESTADO DE CAMPECHE. 
 

III. Por lo antes expuesto y fundado; se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto. 
 
SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de prestar el Servicio de Transporte Público 
de Pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi en CIUDAD DEL CARMEN, MUNICIPIO DE 
CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, por lo que se autoriza la prórroga de la concesión otorgada al 
C. ELIGRAFIO RICARDEZ MENDEZ, para seguir brindando el citado servicio público de manera 
regular continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva. 
 
TERCERO: El Servicio de Transporte Público de Pasajeros que se concesiona no queda sujeto a 
horarios, ni a itinerarios fijos por la naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación 
del servicio es la que se encuentra vigente aprobada por el Consejo Estatal del Transporte. 
 
CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión, la parte solicitante además de cumplir 
con las condiciones especificadas en el título de concesión, deberán de acatar las obligaciones 
contenidas en el artículo 127 del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche, mismo que al calce establece: 
 
Artículo 127.- Son obligaciones de las y los concesionario:  
 

I. Prestar el servicio público en los términos y condiciones previstos en el título de 
concesión, en condiciones de seguridad, especialmente dar las facilidades para abordar 
los vehículos a personas con discapacidad o con movilidad reducida, niñas, niños, 
adolescentes o adultos mayores;  

II. Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que 
hubiesen sido autorizados por el Instituto;  

III. Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores 
certificados en forma expresa por el Instituto;  

IV. Salvo en los casos expresamente previstos en la Ley y este Reglamento, no interrumpir 
la prestación del servicio;  

V. Cumplir con todas las disposiciones de la Ley y este Reglamento, los lineamientos que 
emita el Instituto, sin perjuicio de las que conforme a otras disposiciones esté obligado a 
observar;  
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VI. Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad 
pública al requerimiento del Instituto o de la Secretaría de Protección y Seguridad 
Ciudadana;  

VII. En su caso, construir, ampliar y adecuar con recursos propios, la infraestructura y 
equipamiento auxiliar de transporte que requiera para la prestación del servicio de 
transporte público;  

VIII. Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que para conocer y evaluar la 
prestación del servicio público de transporte éste le requiera;  

IX. Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores y conductoras conforme a 
lo previsto en este Reglamento y a lo previsto en el título de concesión; 

X. Contar con póliza de seguro vigente que ampare daños a sus conductores, usuarios y 
terceros, así como a bienes de usuarios y terceros en los términos que determine este 
Reglamento y la Ley;  

XI. Tratándose del servicio de transporte público de personas, deberán prestar el servicio 
público que determine este Reglamento y la Ley, con vehículos que cuenten con 
aditamentos especiales para personas con discapacidad temporal o permanente y de la 
tercera edad;  

XII. Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y las 
y los conductores, así como con respecto a la demás información que en los términos 
que determine la Ley y este Reglamento cuando se le requiera;  

XIII. Cubrir en forma oportuna los derechos que correspondan por concepto de solicitudes de 
otorgamiento y prórroga de concesión y autorizaciones;  

XIV. Guardar y custodiar los documentos y bienes relativos a la concesión, vehículos, 
infraestructura y equipamiento auxiliar de transporte;  

XV. Abstenerse de realizar cualquier trámite, gestión o procedimiento ante el Instituto por 
conducto de persona distinta a la que se encuentre registrada ante éste como su 
representante;  

XVI. Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en 
buen estado general mecánico, eléctrico, y de pintura, que para cada caso fije el Instituto. 
La o el concesionario será responsable, además, de la correcta presentación y aseo del 
vehículo;  

XVII. Contar con un corralón de encierro que cumpla con las dimensiones necesarias para el 
servicio de resguardo y patio de maniobras según el número de unidades que se tenga 
concesionadas;  

XVIII. Abstenerse de prestar el servicio en estado de ebriedad o bajo el influjo de narcóticos, 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas;  

XIX. No llevar consigo o en el interior del vehículo objetos que puedan atentar contra la 
integridad física de cualquier persona;  

XX. Prestar el servicio en forma higiénica, cómoda, regular, continua, uniforme, permanente e 
ininterrumpida y en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, 
calidad, inclusión e igualdad, en estricto apego a la normatividad aplicable, especialmente 
dar las facilidades para abordar los vehículos a personas con discapacidad o con 
movilidad reducida, niñas, niños, adolescentes o adultos mayores;  

XXI. Otorgar a la persona usuaria un trato digno y respetuoso y, en general, cumplir las 
normas que le sean aplicables;  

XXII. Respetar la tarifa autorizada, aplicando los descuentos de tarifas preferenciales que se 
dispongan en la Ley, este Reglamento y demás disposiciones aplicables;  

XXIII. No permitir a las y los usuarios, en el interior de los vehículos o instalaciones del servicio 
de transporte público, fumar, consumir alcohol y narcóticos;  

XXIV. Respetar las condiciones de operación, las especificaciones y la capacidad de los 
vehículos establecidas según la modalidad y o de servicio de que se trate;  
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XXV. Proporcionar la documentación que les requiera la autoridad competente y cumplir sus 
indicaciones;  

XXVI. Respetar y cumplir los horarios, Itinerarios, derroteros, rutas, zonas y demás 
disposiciones que emita la Secretaría y el Instituto;  

XXVII. Exhibir en los establecimientos y vehículos destinados a la prestación del servicio de 
transporte público las tarifas autorizadas;  

XXVIII. No realizar modificaciones al vehículo con que se presta el servicio de transporte público 
que contravengan la Ley, este Reglamento o demás disposiciones aplicables;  

XXIX. Durante la prestación del servicio, cuidar su imagen, higiene, presentación y aspecto 
personal. Queda prohibido cubrirse la cabeza con cualquier accesorio que impida su 
identificación y utilizar calzado que ponga en riesgo la seguridad al conducir;  

XXX. No hacer uso de aparatos telefónicos móviles o equipos de radiocomunicación durante la 
conducción del vehículo, aun cuando tengan dispositivos móviles, salvo que vaya sin 
pasajero o pasajera y únicamente sea para contactar el próximo servicio;  

XXXI. Someterse a los exámenes médicos, de capacitación y demás mecanismos o 
instrumentos de seguimiento, evaluación y control con la periodicidad que se determine; 

XXXII. Mantener en condiciones óptimas de operación, seguridad e higiene los vehículos e 
instalaciones para el servicio de transporte público;  

XXXIII. Efectuar el ascenso y descenso de las y los pasajeros con precaución y únicamente en 
lugares autorizados;  

XXXIV. Ocupar las Terminales o Centrales de transferencia modal autorizadas por el Instituto de 
acuerdo a las modalidades señaladas en la Ley, cumpliendo con las aportaciones que 
establezca la administración; y  

XXXV. Las demás que se señalen en la Ley, y demás ordenamientos legales aplicables.  
 
QUINTO: La unidad con la que se preste el Servicio de Transporte Público de Pasajeros, deberá 
contar con la imagen corporativa, clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por 
el Instituto Estatal del Transporte de Campeche, además de contar con las especificaciones técnicas, 
medidas de seguridad, así como dispositivos o aditamentos luminosos en el cual llevarán plasmada la 
leyenda de acuerdo a la modalidad asignada. 
 
SEXTO: La prórroga de la concesión que se otorga para prestar el Servicio de Transporte Público de 
Pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi en CIUDAD DEL CARMEN, MUNICIPIO DE CARMEN, 
ESTADO DE CAMPECHE, tendrá una vigencia de CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de 
publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma que podrá ser prorrogada por el mismo periodo 
realizando los trámites pertinentes cuatro meses antes de su vencimiento, siempre y cuando 
cumplan con las disposiciones establecidas en este acuerdo; lo anterior de conformidad el artículo 94 
y demás relativos aplicables del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche. 
 
SÉPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se 
está refrendando a la parte interesada, en el cual constarán los derechos y obligaciones contraídos, 
en un término que no podrá ser superior a sesenta días hábiles a partir de la publicación del presente 
acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada a la unidad concesionada y al pago de los 
derechos respectivos. 
 
OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise 
constantemente todas las obligaciones derivadas de este refrendo de concesión, por lo que podrá 
requerir la información o documentación que sea necesaria y someter a la inspección de las 
autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le requiera. 
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NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el 
resolutivo cuarto, así como a lo dispuesto en el artículo 150 párrafo cuarto de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 144, 145 y 146, del Reglamento en 
Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, se dará 
inicio al procedimiento de EXTINCIÓN DE LA CONCESIÓN. 
 
DÉCIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los 
efectos legales correspondientes. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Notifíquese a LA PARTE INTERESADA y a la SECRETARÍA DE 
PROTECCIÓN Y SEGURIDAD CIUDADANA DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 

ATENTAMENTE 
 

C.P. IÑIGO YÁÑEZ AVILÉS. 
TITULAR DEL INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE. 
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INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE. 
 
EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, SE 
ELABORÓ EL SIGUIENTE: 
 
ACUERDO DE CAMBIO DE TITULARIDAD DE LA CONCESIÓN A FAVOR DE LA C. MARINA 
HEREDIA CRUZ EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIA, PARA PRESTAR EL SERVICIO 
PÚBLICO ESPECIAL DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN LA MODALIDAD DE MOTOTAXI EN 
LA LOCALIDAD DE SAN ANTONIO CARDENAS, MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE 
CAMPECHE; QUIEN COMPARECIÓ PARA NOTIFICAR EL FALLECIMIENTO DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE RICARDO IZQUIERDO CASANOVA, LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 150 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE MOVILIDAD Y 
SEGURIDAD VIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE Y 123 DEL REGLAMENTO EN MATERIA DE 
TRANSPORTE DE LA LEY DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 
CONTADOR PÚBLICO IÑIGO YÁÑEZ AVILÉS, titular del Instituto Estatal del Transporte de 
Campeche, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracciones I y IX, 4 fracción V, 5 
fracción III, 6, 9, 10, 11, 12 fracción IV, 30, 31 fracción I, 32 fracción VI, 123, 128 fracción I, 129 
fracción II inciso A, 133 fracciones I y VII, 135 fracción I, 136 y demás relativos aplicables de la Ley de 
Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 1, 2, 3, 5 fracción IV, 8, 19, 21, 
27, 60, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 121, 122, 123, 127 y demás relativos aplicables del Reglamento en 
Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, y 
 

R E S U L T A N D O 
 

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Campeche, fue PRORROGADA LA CONCESIÓN PARA PRESTAR EL SERVICIO PÚBLICO 
ESPECIAL DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN LA MODALIDAD MOTOTAXI EN LA 
LOCALIDAD DE SAN ANTONIO CARDENAS, MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE 
CAMPECHE, a favor del finado RICARDO IZQUIERDO CASANOVA. 
  
SEGUNDO: Mediante escrito presentado por el finado RICARDO IZQUIERDO CASANOVA, recibido 
en las oficinas de este Instituto Estatal del Transporte, dio cumplimiento a lo establecido en el artículo 
122 del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de 
Campeche, en su carácter de concesionaria del Servicio Público Especial de Transporte de Pasajeros 
en la modalidad de mototaxi, en el cual designó como beneficiaria la C. MARINA HEREDIA CRUZ. 
 
TERCERO: Que por escrito presentado en las oficinas de este Instituto, la C. MARINA HEREDIA 
CRUZ comparece y solicita el CAMBIO DE TITULAR DE LA CONCESIÓN POR MOTIVO DEL 
FALLECIMIENTO DEL TITULAR, el finado RICARDO IZQUIERDO CASANOVA, mismo que anexa 
en original el acta de defunción del citado finado, expedida por la Dirección General del Registro 
Nacional de Población e Identificación Personal. 
 
Por lo anterior es que se exponen los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 

I.- El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y 
resolver de la presente solicitud de la C. MARINA HEREDIA CRUZ, en su carácter de beneficiaria, 
respecto al cambio de titular de la concesión para prestar el servicio de transporte público especial en 
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la modalidad de Mototaxi en LA LOCALIDAD DE SAN ANTONIO CARDENAS, MUNICIPIO DE 
CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, otorgada a favor del finado RICARDO IZQUIERDO 
CASANOVA, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracciones I y IX, 4 fracción V, 5 
fracción III, 6, 9, 10, 11, 12 fracción IV, 30, 31 fracción I, 32 fracción VI, 123, 128 fracción I, 129 
fracción II inciso A, 133 fracciones I y VII, 135 fracción I, 136 y demás relativos aplicables de la Ley de 
Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 1, 2, 3, 5 fracción IV, 8, 19, 21, 
27, 60, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 121, 122, 123, 127 y demás relativos aplicables del Reglamento en 
Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche. 
 
II.- Que el Concesionario el finado RICARDO IZQUIERDO CASANOVA, cumplió en tiempo y forma 
con el nombramiento del beneficiario a favor de la C. MARINA HEREDIA CRUZ, esto en términos del 
artículo 122 del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del 
Estado de Campeche. 
 
III.- De conformidad con lo establecido en el artículo 123 del Reglamento en Materia de Transporte de 
la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, la C. MARINA HEREDIA CRUZ, en su 
carácter de beneficiaria, cumplió con la presentación de la solicitud referente al cambio de titularidad 
de la concesión, otorgada a favor del finado RICARDO IZQUIERDO CASANOVA. 
 
IV.- Del análisis de la solicitud presentada por la beneficiaria C. MARINA HEREDIA CRUZ, y sus 
anexos, se determina que el motivo por el que se solicita el cambio de titularidad de la concesión se 
tipifica en uno de los supuestos establecidos dentro del artículo 123 párrafo primero del Reglamento 
en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, siendo el 
caso en concreto EL FALLECIMIENTO DEL TITULAR el finado RICARDO IZQUIERDO 
CASANOVA, tal como se acredita con el acta de defunción del citado finado, expedida por la 
Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal. 
. 
Por lo antes expuesto, con la facultad que me confiere el artículo 72 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche, y con fundamento en lo que disponen los artículos 133 fracción III, 134 y 135 
fracción I, de la Ley Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 2, 91, 122, 
123 y demás relativos, del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad 
Vial del Estado de Campeche en vigor, se 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO.- Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto. 
 
SEGUNDO.- Se sustituyen los derechos de la concesión otorgada a favor del finado RICARDO 
IZQUIERDO CASANOVA para prestar el Servicio Público Especial de Transporte de Pasajeros en la 
modalidad de mototaxi, en LA LOCALIDAD DE SAN ANTONIO CARDENAS, MUNICIPIO DE 
CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, a favor de la C. MARINA HEREDIA CRUZ, en su carácter de 
beneficiaria de los derechos de la misma concesión, con motivo del FALLECIMIENTO DEL 
TITULAR. 
 
TERCERO.- La validez, uso y término de la concesión que se otorga, queda sujeto a lo dispuesto en 
el Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche en el 
cual autorizó la prórroga de la presente concesión, para explotar el Servicio Público Especial de 
Transporte de Pasajeros en la modalidad de mototaxi LA LOCALIDAD DE SAN ANTONIO 
CARDENAS, MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE.  
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CUARTO.- Para la conservación de la vigencia de la concesión, la parte solicitante además de 
cumplir con las condiciones especificadas en el título de concesión, deberán de acatar las 
obligaciones contenidas en el artículo 127 del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de 
Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, mismo que al calce establece: 
 
Artículo 127.- Son obligaciones de las y los concesionarios:  
 

I. Prestar el servicio público en los términos y condiciones previstos en el título de 
concesión, en condiciones de seguridad, especialmente dar las facilidades para abordar 
los vehículos a personas con discapacidad o con movilidad reducida, niñas, niños, 
adolescentes o adultos mayores;  

II. Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que 
hubiesen sido autorizados por el Instituto;  

III. Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores 
certificados en forma expresa por el Instituto;  

IV. Salvo en los casos expresamente previstos en la Ley y este Reglamento, no interrumpir 
la prestación del servicio;  

V. Cumplir con todas las disposiciones de la Ley y este Reglamento, los lineamientos que 
emita el Instituto, sin perjuicio de las que conforme a otras disposiciones esté obligado a 
observar;  

VI. Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad 
pública al requerimiento del Instituto o de la Secretaría de Protección y Seguridad 
Ciudadana;  

VII. En su caso, construir, ampliar y adecuar con recursos propios, la infraestructura y 
equipamiento auxiliar de transporte que requiera para la prestación del servicio de 
transporte público;  

VIII. Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que para conocer y evaluar la 
prestación del servicio público de transporte éste le requiera;  

IX. Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores y conductoras conforme a 
lo previsto en este Reglamento y a lo previsto en el título de concesión; 

X. Contar con póliza de seguro vigente que ampare daños a sus conductores, usuarios y 
terceros, así como a bienes de usuarios y terceros en los términos que determine este 
Reglamento y la Ley;  

XI. Tratándose del servicio de transporte público de personas, deberán prestar el servicio 
público que determine este Reglamento y la Ley, con vehículos que cuenten con 
aditamentos especiales para personas con discapacidad temporal o permanente y de la 
tercera edad;  

XII. Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y las 
y los conductores, así como con respecto a la demás información que en los términos 
que determine la Ley y este Reglamento cuando se le requiera;  

XIII. Cubrir en forma oportuna los derechos que correspondan por concepto de solicitudes de 
otorgamiento y prórroga de concesión y autorizaciones;  

XIV. Guardar y custodiar los documentos y bienes relativos a la concesión, vehículos, 
infraestructura y equipamiento auxiliar de transporte;  

XV. Abstenerse de realizar cualquier trámite, gestión o procedimiento ante el Instituto por 
conducto de persona distinta a la que se encuentre registrada ante éste como su 
representante;  

XVI. Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en 
buen estado general mecánico, eléctrico, y de pintura, que para cada caso fije el Instituto. 
La o el concesionario será responsable, además, de la correcta presentación y aseo del 
vehículo;  
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XVII. Contar con un corralón de encierro que cumpla con las dimensiones necesarias para el 
servicio de resguardo y patio de maniobras según el número de unidades que se tenga 
concesionadas;  

XVIII. Abstenerse de prestar el servicio en estado de ebriedad o bajo el influjo de narcóticos, 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas;  

XIX. No llevar consigo o en el interior del vehículo objetos que puedan atentar contra la 
integridad física de cualquier persona;  

XX. Prestar el servicio en forma higiénica, cómoda, regular, continua, uniforme, permanente e 
ininterrumpida y en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, 
calidad, inclusión e igualdad, en estricto apego a la normatividad aplicable, especialmente 
dar las facilidades para abordar los vehículos a personas con discapacidad o con 
movilidad reducida, niñas, niños, adolescentes o adultos mayores;  

XXI. Otorgar a la persona usuaria un trato digno y respetuoso y, en general, cumplir las 
normas que le sean aplicables;  

XXII. Respetar la tarifa autorizada, aplicando los descuentos de tarifas preferenciales que se 
dispongan en la Ley, este Reglamento y demás disposiciones aplicables;  

XXIII. No permitir a las y los usuarios, en el interior de los vehículos o instalaciones del servicio 
de transporte público, fumar, consumir alcohol y narcóticos;  

XXIV. Respetar las condiciones de operación, las especificaciones y la capacidad de los 
vehículos establecidas según la modalidad y o de servicio de que se trate;  

XXV. Proporcionar la documentación que les requiera la autoridad competente y cumplir sus 
indicaciones;  

XXVI. Respetar y cumplir los horarios, Itinerarios, derroteros, rutas, zonas y demás 
disposiciones que emita la Secretaría y el Instituto;  

XXVII. Exhibir en los establecimientos y vehículos destinados a la prestación del servicio de 
transporte público las tarifas autorizadas;  

XXVIII. No realizar modificaciones al vehículo con que se presta el servicio de transporte público 
que contravengan la Ley, este Reglamento o demás disposiciones aplicables;  

XXIX. Durante la prestación del servicio, cuidar su imagen, higiene, presentación y aspecto 
personal. Queda prohibido cubrirse la cabeza con cualquier accesorio que impida su 
identificación y utilizar calzado que ponga en riesgo la seguridad al conducir;  

XXX. No hacer uso de aparatos telefónicos móviles o equipos de radiocomunicación durante la 
conducción del vehículo, aun cuando tengan dispositivos móviles, salvo que vaya sin 
pasajero o pasajera y únicamente sea para contactar el próximo servicio;  

XXXI. Someterse a los exámenes médicos, de capacitación y demás mecanismos o 
instrumentos de seguimiento, evaluación y control con la periodicidad que se determine; 

XXXII. Mantener en condiciones óptimas de operación, seguridad e higiene los vehículos e 
instalaciones para el servicio de transporte público;  

XXXIII. Efectuar el ascenso y descenso de las y los pasajeros con precaución y únicamente en 
lugares autorizados;  

XXXIV. Ocupar las Terminales o Centrales de transferencia modal autorizadas por el Instituto de 
acuerdo a las modalidades señaladas en la Ley, cumpliendo con las aportaciones que 
establezca la administración; y  

XXXV. Las demás que se señalen en la Ley, y demás ordenamientos legales aplicables.  
 
QUINTO.- Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte, a través de la Subdirección de 
Inspección, la vigilancia del debido cumplimiento de la concesión que se otorga establecida en el 
resolutivo que antecede; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones 
derivadas de la concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea 
necesaria, y someter a la inspección de las autoridades respectivas, las unidades e instalaciones 
relacionadas con la concesión, cuando así le requiera. 
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SEXTO.- Se le otorga al nuevo titular de la concesión un término de 60 días hábiles para que dé 
cumplimiento con lo establecido en los artículos 17, 27, 107, 198, 199, 200, 201, y demás relativos 
aplicables de la Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del 
Estado de Campeche; lo anterior referente a las condiciones físico mecánicas del vehículo, al seguro 
vehicular, y la expedición de la certificación como operador del servicio de transporte público.  
 
SÉPTIMO.- En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el 
resolutivo cuarto, así como a lo dispuesto en el artículo 150 párrafo cuarto de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 144, 145 y 146, del Reglamento en 
Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, se dará 
inicio al procedimiento de EXTINCIÓN DE LA CONCESIÓN. 
 
OCTAVO.-Procédase a la cancelación de los documentos referentes al Servicio de Transporte 
Público del finado RICARDO IZQUIERDO CASANOVA. 
 
NOVENO.- Notifíquese a la C. MARINA HEREDIA CRUZ el presente acuerdo, para que surta los 
efectos legales correspondientes. 
 
DÉCIMO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para los fines legales 
correspondientes a que haya lugar. 
 

ATENTAMENTE. 
 
 

C.P. IÑIGO YÁÑEZ AVILÉS. 
TITULAR DEL INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE. 
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